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FUE CONDENADO A CADENA PERPETUA POR LA MUERTE DE NARUMI

El vínculo del caso policial de

Nicolás Zepeda con la región
En el año 2017, cuando la justicia francesa había solicitado la extradición del

entonces sospechoso, la prensa nipona llegó a la ciudad de La Serena en busca

del joven. Y es que su madre tenía una vivienda ubicada en un condominio en
Avenida El Santo.
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Si bien el primer destino de los periodistas japoneses fue Santiago, con el pasar de las horas recibieron el antecedente de que

se habría trasladado a la capital regional, donde en aquella época vivían sus padres.

LIONEL VARELA Á.La Serena

El Tribunal de lo Criminal del
Ródano, en la ciudad francesa de
Lyon, condenó este jueves al chileno
Nicolás Zepeda a cadena perpetua
por el asesinato de la estudiante
japonesa Narumi Kurosaki, su
exnovia, desaparecida en 2016
en Besanzón y cuyo cuerpo nunca
fue hallado.
El veredicto, que establece la

culpabilidad por asesinato con
premeditación, provocó una notable
sorpresa en la sala al ir más allá
de las requisitorias del ministerio
público, que había solicitado 30
años de cárcel.

Durante la lectura de la senten-
cia, el acusado permaneció con
la cabeza agachada y el rostro
cubierto por las manos, sin apenas
reaccionar. Minutos antes, en sus
últimas palabras, había reiterado
su inocencia: "No la maté, no pude
ser yo", afirmó entre lágrimas,
asegurando que lleva casi una
década viviendo "en un infierno" sin

2016
Fue el año en que se reportó

la desaparición de Narumi
Kurosaki, cuyo cuerpo nun-

ca fue encontrado.

conocer el destino de su expareja.
La sentencia pone fin al tercer

juicio en Francia contra Zepeda,
después de que dos condenas
anteriores, de 28 años de prisión,
fueran anuladas por el Tribunal
Supremo por un defecto de forma.

BÚSQUEDA EN LA SERENA

Recordemos que durante el mes
de marzo del 2017, cuando la jus-
ticia francesa había solicitado la
extradición de Nicolás Zepeda, la
prensa nipona llegó a la ciudad de
La Serena en busca del principal

sospechoso. Y es que la madre del
joven tenía una vivienda ubicada
en un condominio en Avenida El
Santo.

Si bien el primer destino de los
periodistas japoneses fue Santiago,
con el pasar de las horas recibieron
el antecedente de que se habría
trasladado a la capital regional,
donde en aquella época vivían sus
padres, con el fin de evitar el asedio
de los medios de comunicación
que estaban cubriendo el caso.

"Lo que pasa es que es un caso
que ha impactado muy fuerte allá
en Japón. Desde que ella, (la joven)
desapareció y no había dejado
pistas, pero cuando se empezó
a hablar de esta persona chilena
al menos hubo esperanza de que
el crimen podía esclarecerse",
relató a El Día un corresponsal
de la televisión nipona en esa
oportunidad.

Si bien los profesionales estuvie-
ron varios días haciendo guardia en
la casa de los padres de Nicolás,
nunca pudieron obtener una fo-
tografía de él.

¿Deben los
municipios cursar
partes por no pago

de estacionamiento?
Una pregunta que ronda entre la mayoría de los

conductores es si una municipalidad puede cursar
una infracción en caso de que un automovilista
decida irse sin pagar estacionamiento.
Según la abogada, María José Lira, la situación

es relativa y tiene que ver con eltipo de contrato de
concesión y si ahí está estipulado.

En efecto, según la profesional, depende de cómo
esté establecida la administración de esos bienes
nacionales de uso público como las calles.

"Si están entregados (los estacionamientos) a
una concesión, donde hay un tercero que es el en-
cargado de explotar esa administración, en principio
la respuesta es que no le corresponde al municipio
cursar infracciones, porque es un tercero que se hace
cargo", explica, aclarando en todo caso que habrá
que ajustarse a los términos en que se entregó la
concesión y los compromisos que ambas partes
adquirieron y, consecuentemente, a lo que diga la
ordenanza municipal respectiva.
La abogada dice que esto último es muy similar

- pero en otra dimensión - con las concesiones de
las carreteras, donde hay un particular que hace
la gestión y cobro. Y en caso de que un usuario no
pague el respectivo valor por su uso, dicho particu-
lar presenta los antecedentes ante el Juzgado de
Policía Local de acuerdo a la normativa que reguló
la concesión y a los términos del contrato. En el caso
de los municipios, si el contrato no contempla esa
obligación, la municipalidad no puede hacerlo, pero
si la contempla, está obligada a cumplirla.

Recomiendan
menor uso de aire

acondicionado
Con motivo

de la reciente
alza del precio
de los combus-
tibles, quienes
utilizan a diario
sus vehículos
se han visto en
la necesidad de
buscar la mejor forma de ahorrar bencina o diésel.

Al respecto, según profesionales ligados al área
automotriz, entre algunas recomendaciones a tener
en cuenta destacan, por ejemplo, no excederse en
el uso del aire acondicionado, porque esto hará
que el consumo de gasolina aumente, pese a que
dicha alza no sería de grandes proporciones.

Eso sí, señalan que circular con un automóvil con
abundante carga extra - ya sea de personas, equi-
paje u otros elementos - aumenta notoriamente el
consumo de combustible. Además, se recomienda
que los neumáticos tengan una correcta presión
de aire al circular y que, al momento de enfrentar
bajadas, no se acelere el vehículo, sino que se
aproveche la pendiente para avanzar.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/03/2026
    $118.617
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
       9,71%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 8


